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RESOLUCION del Cabildo Insular de Gran Cana
ria referente al conClIrso. para la provisión en pro
piedad de la plaza de Arquitecto-Jefe de Sanidad,
Urbanisme> )1 Vivienda del excelentísimo Cabildo
Insular de Gran Canarid.

En el presente concurso convocado por esta excelentísima
Corporación' ha quedado constituído. el Tribunal calificador de
la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Juan Pulido Castro, Presi-
dente de la Corporación.

Suplente: Don Antonio Vega Pereira.

Vocales:

Al Ilustrísimo señor don Luis Calvo Llorca, en repceSf>J)
ladón de la Dirección General de Administración LocaL

Suplente: Don Juan Manuel Puente PÓ18Z,
El Don Fernando Batista Valdivielso, cerno funcionario féc·

niGD de Administración Local.
Suplente: Don Carlos López Perdomo.
el Don Manuel Roca· Suárez, en representación de la De

legación del ...Colegio Oficial de Arquitectos de Canarias en Las
Palmas.

Suplente: Don José Luis JiménezSaavedta.
D) Don AUllo Gonzalez Rodríguez, eh ¡-epresentación dél

Profesorado Oficial del Estado_
Suplente: Dona Rosalía Bernández Armas.

Secretario: l1ustrísimoseñor don Juan Pérez Milián, Secrela·
rio--general de la Corporación.

Suplentes Don Luis Pablo Bourgón Tinao o don Luis Mon"
l.u!vo Lobo.

Lo que se hace público a los efectos que previene el apa¡-
tado 1 del artículo 6.° del Decreto 1411/1968, de 27 de junio,
sobre Reglamentación General para Ingreso eula Adnünist¡'a
don Pública, base 7.",dela convocatoria de este concurso,

Las Palmas dé Gran Canaria, 22 de diciembre de 19n.--EI
Presidente.~273-E. '

RESOLUCION din Cabildo Insular de Gran Cana.;
/'ia referente al concurso para la provisión en proa
piedad de dos plazas de Delineantes del excelenti..;
simo Cabildo Insular de Gran Ca!1aria.

En. -el presente concurso convocado por ('sta excelentísima
Corporaci6n ha quedado constituído el Tribunal calificador da
la siguiente lo~ma:

Presidente, Ilustrísjmo señor don .Juan Pulido Castro, Presi·
dente de la Corpo¡-ución.

Suplente: Don Antonio Vegn Pereira

Vocales:

Al Don Angel F-ernandez Hernández, en representación de
la Dirección Gc:n-0ntl de Administración LocaL

Suplente~ Don FóLix López Cusanova.,
Bl Don Manuel Hernandez Sánchez, en representación del

P¡'ofesorado Oficial del Estado.
Suplente: Don JOS8 Man1.ielSuárez del Toro.
O Don Fernando Batista Valdivielso, Ingeniero Jefe de la

Sección dI;'! Vias y Obras. .
Suplente: Don CarIos López Perdomo.
Dl Don José Sanchez Garrido, en representación del Co

legio Oficial de Delineantes.
Suplenté: Don Tomás Diego Santana Hernández.

Secretario: Don Juan ·Pérez Mili~n, Secr~tario general de la
Corporación.

Suplentes; Don Luis Pablo Bourgón Tínao o don Luis Mou·
talvo Lobo.

Lo que se hace púbJico a 10sefedO$ que previene el apar..
tado l del articulo -6}¡- del Decreto 1411/1968, de 27 de junio.
sobre Regirtm-entacíón General para Ingreso en la Admnistra
ción PúbU<.a, base 7."- de la convoct\toria de este concurso.

Las Palmás de Gran Canaria, 22 de diciembre de 1973.~El
Presi;knle.-274-E.

III. Otras disposiciones

DECRETO 3382/1973, rie21 de diciembre, sobre nor
mas para la ejecución de nuevos alumbramientos
y ampliación de los )':1 existentes, en la provincia
de Baleares.

La Ley cincuenta y ocho/mil nOVECientos sesenta y nueve,
dll treinta de junio, sobre régimen' juridico de Jos alumbra
mientos de aguas subterráneas en la Lia de MaUo'rca, prohibió
durante un plazo de cuatro años la eíecuciónde nuevos alum
bramientos o ampliación de los existénte$ que no fuesen les
necesarios para elaborar el Estudio Regional de Recursos Hi
dráulicos Totales, que se encomendaba con carácter urgente
a Jos Ministerios de Obras Públicas; Industria y Agricultura.
Dicha Ley establece, en su articulo sexto, que una vez finali
zado el cit&do estudio. el GobieJ:no aproburiapor Decreto las
normas que habrían de regir para los futuros alumbramientos
con vistas a garantízar el aprovechamiento óptimo de los re
cursos, dándose para ello un plazo de cuatro años.

A la vista de los resultados ·obtenidosen el progreso de
los estudios,. por Decreto seisciento~ treInta ydós!mil nove
cientos setenta y dos, de veintitrés de marzo, se extendió la
aplicación ~e la Ley a la isl~ de Ibiza y se suavizaron las
prohibiciones previstas en la misma . para la isla de Mallorca,
al mismo tiempo que se dictaban normss que regulHsen las
tl,-1Dvas extracciones.

Por Decreto mil setenta y dos!míi noveCientos setenta y tres,
de dieciocho de mayo, se prorrogó·por seis. meses .. el plazo
para dictar las normas previstas en la Ley, siendo de aplica.
ci?n duraJ?-te este período el Decreto seiscientos treint,a y dos!
mIl nove'CIentos setenta y dos, de . veintitrés de' marzo.

Finalizado el Estudio Regional de Recursos Hidraulicos To
taJes,es preciso establecer las normas definítívasprevisias en
la Ley, que son el objeto del presente Decreto.

Para que en el futuro no se presenten en las restantes zonas
de la provincia de Baleares situaciones como lasque obligaron
a t~m!lr estas medidas de. t¡rgencia en las islas de Mallorca
e lblZ~, resulta necesario que la normativa del presente Decreto
se extlenda a toda la provincia yno únicamente a las zOnas
hasta ahora controladas, de acuerdo con, lo establecido en la ,Ús
posición final primera de la Ley.

El Estudio Regional de Reeursos Hidráulicos TotaJes ha pUes·
to de manifiesto que la zona donde realmente son de prever

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ! conflictos entre los distintos usos del agua es el área de Cam~

1 pos y Llano de Palma de la isla de MaHorca, donde no ea
"aconsejable otorgar nuevas captaciones, salvo que estén justi·
ficadas por un cambio de uso del agua, dejando líbertad de
uso en las t;estant.es zonas con las limitaciones que se esta~
blecen.

Con objeto de lograr el necesario equilibrio entre los desa
rrollos urbunos~. indusldal y agrícola y dada la abundancia
de recursos de que dispone la zona de lil Marineta y Llubí,
se reservan en ella veinticinco necl,ómetrús cubicos/añ,o para
asignarlos al regadío.

El Estudio Regional de Recursos Hidráulicos Totales es la.
base en que ha de apoyarse la Administración para no otorgar
autorizaciones por encima. de los límites en que se han esti
mado las disponibilidades en cada zona. Dado que en la esti
,nación del volumen de recursos subterráneos explotables existe
siempre incertidumbre,. las nuevas autorizaciones deben otor
garse con carácter temporal para poder revisar su cuantía
si Jos resultados de la explotación pusieran de manifiesto una
sobrevaloración oe las disponibilid&des estimadas.
. I~ara un mejor aprovechamiento .de los recursos disponibl~s.
Se estima necesario que las autorizaciones incluyan los plazos
previstos para alcsnzar el caudal total solicitado y puedan
cancelarse total o parcialmento si no se cumplen aquellas pre~

visiones, con ob¡etarle. que no queden congelados recursos
que podrían spr utilizades por otros usuarios.

_ Dada la importancia que cara al futuro tendrán las aguas
1'esiduale,q de abastecimientos, para que debidamente tratadas
puedan atender demandas que no requieran una alta calidad.
es preciso ql.:" su utilización sea regulada por la Administración.

El aprovechamiento integral de los recursos subterráneos
puede requerir en muchos casos oscilaciones de los acuíferos
superiún~s a las actuales, por ·10 que es preciso disponer de
fuerza legal 5uflciente para poder imponer características de
explolación dífüreilt0s de las que se vienen realizando, sin
que por ello se puedan considerar afectados los actuales usua
rios, salvo en el caSQ de que se le reduzca el caudal o dete
riore la calidi:¡d de las uguas que venian disfrutando.

Las presentes normas se hR.n dictado contemplando las ex
periencius y es·fu-diús reallzados hasta el presente. Ello obliga
a que al ;;e1' completadas en el futuro con los resultados que
se deduzcan de la pI'ogresiva explotación de los recursos exis~

tentes se promulgue una nueva normativa que se acomode a
las nueva,S circunstancias, rescrvandose a este efecto la. Admi·
nit>ü'ación la facuHad de revisf;¡.rlt:L


